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Pereira, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
1.- Persiguiendo la integridad del expediente, y habida cuenta que: 

 

. - los archivos 01 y 02.3, son de idéntico contenido;  

 

. - los enlaces para acceder a las audiencias contenidos en los 

archivos 45 y 47, no permiten su apertura ni visualización, 

requiriendo información de cuenta y contraseña para tal efecto;  

 

Se dispondrá en consecuencia que se conforme en debida forma el 

expediente, o en su defecto se dejen las constancias a que haya 

lugar, además se alleguen los enlaces correctos para acceder a los 

archivos correspondientes a los registros de audio y video de las 

diligencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., llevadas 

a cabo el día 24 y 30 de agosto de 2022, respectivamente, según se 

indica en el acta de audiencia que aparecen en el expediente digital 
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con el consecutivo 46 y 48, por considerarse elementos necesarios 

para resolver de fondo que no fueron aportados a esta instancia. 

 

Lo anterior por cuanto, el despacho de primera instancia como 

guardián del expediente debe asegurar la plenitud de su 

conformación, para que la decisión del superior responda al pleno 

conocimiento de todas las actuaciones.  

 

En consecuencia, el Despacho 002 de la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira,  

 

Resuelve 

 

Primero: Devuélvase el expediente al juzgado de origen para que 

se conforme en debida forma el expediente, o en su defecto deje las 

constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

26-10-2022 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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